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Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se asimilan a los grupos de
la tarifa de bases de cotización c}l Régimen General
determinadas categorías profesionales de la Orde~

nanza Laboral para la Mineria del Carbón,

Ilustrísimos señores:

El numero 2 del articulo 36 de la Orden de 28 de diciernbre
de 1966 por la que se establecen normas para la aplicación y
desarrollo en materia de campo de aplicadón, afiliación, cotiza
ción y recaudación en periodo voluntario en el Régimen Gene~

ral de la Seguridad Social, detennjna que la asimilación de
las categorías profesionales que en el futuro puedan crearse
en las Reglamentaciones de Trabajos, Convenios Colectivos Sin
dicales y Reglamentos de_Régimen Interior, Se llevará a cabo
por la Dirección General de la Seguridad Social, oída la de
Ordenación del Trabajo.

Aprobada la Ordenanza de Trabajo para la Mineria del Car
bón por Orden de 29 de enero de 1973 y habida cuenta de lo
dispuesto en el número 1 de la disposición tram-itoria segunda
del Decreto 298/1973, de 8 de febrero, sobre actualización del
Régimen Especial de la Seguridad Social para la Mineria del
Carbón, de acuerdo con la Ley 24/1972, de 21 de junio, de fi~

nanciación y perfeccionamiento del Hégimen General de la Se
guridad Social, esta Dirección General, en uso de las facultades
que le confiere el citado precepto, oída la Dirección General de
Trabajo y previo informe de la Organi'loación Sindical ha resuel
to asimilar las categorías profesionales que a continuación se
relacionan, ccntenidas en dicha Ordenanza Laboral pura la Mi
nería del Carbón, a los grupos de la t.arifa de bases de coti7.a~

ción al Régimen General de la Seguridad Social, siguientes:

Catc-go¡-Ía profesional

Peones especialistas:

Bascuiadores de acCionamiento mecánico ..
Encendedor ..
Engrasador ,., ,
Guardacambios : ,. ......•....
Compresoristas ., ., .
Motorista de. cinta mecáníca. ,. .
Bolindrero de ferrocarril
Guarda-Pl'ón

!)erSona/ de aglomerados

Peones pspccilli isl as:

Ell:.paquctador de brinquetas .
E.ncargado de nlütor .. . .
Molinero de brea , .
Tomador de muestras ,.

Personal de .Arimínistración )' de Economatos

Alu-dista de pi"OCbO de datos .
Prcgramador de informatica ..
Jefe de despacho de economato de primera
Produ.ctor ..........................•..
Jefe de despacho de economato de segunda .,.
Operador de informática .. 'H .

Perforista do informática ,......... . .
Dependienle de economato

Grupos
de la

tarifa

9
9
9
9

9
9
9
9

9
9
9
9

3
3
3
5
5
5
7
5

Categoria· profCS10n¡¡1

Personal tecnico no titulado

(Interior y exterior!

Monitor de primera .
Menitor de segunda ,: .
Oficial técnico de organización de Servicios
Auxiliar técnico de organización de Servicios

Personal obrero

(Interior)

Posteador ...
Maquinista de arranque
Oficial electromecánico de primera
Oficial electromecánico de segunda
Oficial de oficio de primera .....
Ayudante de oficio electromecánico
Compresorista

Personal obrero

(Exterior)

Profesionales de oficios varios:

Jefe de equipo ....

Profesionales de oficios propios de minas:

Cebeceador de madera
Conductor de t.ren .....
Fogonero de ferrocarril

Gl"UPOS

de la
tarifa

4
5
4
5

8
!l

B
8
8
9
9

4

B
!l

8

Laque cornunico a VV. II. para sli conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madl"id, 4 de enero de 1974.--El Director general, Enrique de

la Mata Gorostizaga.

Ilmos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y del Servicio de MutualídHdes Laborales.

l\:1lNISTERIO DE AGRlCULTURA

flESOLUCION de la DirfJcci6/1. General de la Pro
ducción Agraria por la que se/dan normas para
la lucha contra el «gusano rosado,. del algodonero.

Habiendo aparecido focos de «gusano rosado,. !platyedra gos
,:;ypielluJ en cuJUvos de algodón en regadíos de diferentes pro
vJllcias, y a fin de prevenir los graves daños que esta plaga
pudiera ocasionar en el cultivo algodonero, se hace necesario
actualizar lo dispuesto en la Orden ministerial de 12 de febrero
de ltl5:l ("Boletin Oncial del Estado~ del 17J, que dicta normas
para combatir i clS plagus del algodonero, así (;omo en la Orden
ministerial de 10 de febrero de 1962 ("Boletín Ofícial del Esta
do.. del 15), que desarrolla el Decreto 2.53/1962, sobre ordenación
de su cultivo.

E~ este sentido y de acuerdo con el articulo 3." y 11 de la
Orden ministerial de 12 de febrero de 1953, artículo 8.", aparta
do al, de la Orden ministerial de 10 de febrero de 1962, e inde
pendientemente de las instruccior,es de tipo general cont.enidas


